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VISTO:
El pedido efectuado por la Dirección del Departamento de Administración y Tecnologías de
Información para la provisión por concurso de un cargo de Profesor/a Titular, con asignación a la
materia Administración de Recursos Humanos I;

Y CONSIDERANDO:
Lo dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 8/86 (T.O.), particularmente en su Art. 2º respecto a la
elaboración de un plan de trabajo y las normas complementarias de la Ordenanza N° 341 de esta
Facultad respecto a la realización de concursos para la designación de Profesores/as Regulares;
Que el mismo especifica Área, Orientación y Asignación Principal a concursar, cargo y dedicación;
Que, asimismo, acompaña la nómina de Profesores/as Titulares y Suplentes que actuarán como
Jurado en el respectivo concurso;
Que se consignan también los nombres de Observadores/as Titulares y Suplentes en
representación de Estudiantes y Graduados/as, de acuerdo al Art. 2º de la Ordenanza N° 341;
Que Secretaría de Administración consigna disponibilidad presupuestaria e informa que la
designación resultante del presente concurso sólo se podrá efectivizar una vez que el titular actual
del cargo obtenga el beneficio jubilatorio;
Que la misma cuenta con opinión favorable de la Secretaría de Asuntos Académicos;
Que la propuesta cuenta con despacho favorable de las Comisiones de Enseñanza y Vigilancia y
Reglamento, reunidas de manera virtual el día 18 de marzo del corriente; por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el llamado a concurso para la provisión de un cargo de Profesor/a Titular,
propuesto por el Departamento de Administración y Tecnologías de Información, con las
especificaciones descriptas en el Anexo de la presente Resolución.

Art. 2º.- Establecer que la designación resultante del concurso quedará condicionada a la
obtención del beneficio jubilatorio por parte del titular actual del cargo.

Art. 3º.- Elevar, para su aprobación al  Honorable Consejo Superior, la nómina de Profesores/as
Titulares y Suplentes que actuarán como Jurado en el respectivo concurso.



Art. 4º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO
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ANEXO 


 
Llamado a Concurso para la provisión de cargos de Profesores/as Regulares 


DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE 


INFORMACIÓN 


 


Área:     Recursos Humanos 


Orientación:    Recursos Humanos 


Asignación Principal:  Administración de Recursos Humanos I 


 


 Cargo: Uno (1) Profesor/a Titular 


Dedicación: simple (cód. 103) 


Estado: ocupado por Carlos Alberto Norry. 


 


 Jurado: 


Titulares: 


Esp. Carlos Alberto Norry (UNC)  


Dr. Andrés Matta (UNC)  


Esp. Claudia Mariela Gatti (UNNE)  


Suplentes: 


Mgtr. Shirley del Carmen Saunders (UNC)  


Dr. Enrique Carlos Bianchi (UNC)  


Dr. Guillermo Enrique Dabos (UNICEN) 


 


 Observadoras Graduadas: 


Titular: Lucia Ruiz       DNI N° 44.033.180
 Suplente: Valentina Sorzana     DNI N° 41.524.536 


 


 Observadoras Estudiantiles: 


Titular: Bianca Actis Caporale    DNI N° 44.370.249 


Suplente: Zoé María Fantini    DNI N° 43.272.795
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